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Bogotá D.C.  
 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E)  
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 437 de 2026, aprobada en 

Sesión de la Plenaria el 7 de mayo de 2026. Tema: “Transferencias 
Nacionales Con Enfoque De Desarrollo Económico Para Bogotá” 

 
Referencia:   Radicado No. 2026EE6973 del Concejo de Bogotá D.C.   

Radicado No. E2026040995 de la Secretaría Distrital de Integración  
 Social.  

 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica, Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, 
Dirección de Transferencias y la Dirección Poblacional en los siguientes términos: 
 

1. Indique, ¿cuántos y cuáles son los aportes, transferencias, convenios 
interadministrativos, memorandos de entendimiento que el Gobierno Nacional ha 
realizado al Distrito Capital desde 2024 a la fecha? En qué estado se encuentran y 
quien los ejecuta.  
 

A. Detalle la respuesta por valor total de cada una de ellas y discrimine a destinación de 
los rubros a cada Secretaría, Entidad, Plan Estratégico, Objetivo y artículos del del Plan de 
Desarrollo “Bogotá camina Segura”.  
B. Asimismo, presente un archivo Excel el listado de las partidas presupuesta les, aportes, 
transferencias, convenios interadministrativos y memorandos de entendimiento 
realizados por el Gobierno Nacional al Distrito Capital, y los sectores receptores de tal 
presupuesto.  
C. Sírvase informar los incumplimientos, suspensiones o retrasos de giros proyectados 
por el Gobierno nacional. 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
cmsilva
Sello
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Respuesta: En atención a su solicitud, relacionada con los aportes, transferencias, convenios 
interadministrativos y memorandos de entendimiento suscritos entre el Gobierno Nacional y el 
Distrito Capital desde la vigencia 2024 a la fecha, se informa lo siguiente: 
 
Desde la Dirección de Transferencias se cuenta con el Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Secretaría Distrital de Integración Social y el Banco de Comercio Exterior de Colombia 
S.A. – BANCÓLDEX, actuando como administrador del Programa de Inversión Banca de las 
Oportunidades, específicamente frente a los siguientes aspectos: 
 

 Estado actual del instrumento y entidad ejecutora.  
 Existencia de aportes, transferencias o destinación de recursos.  
 Relación con partidas presupuestales y sectores receptores.  
 Existencia de incumplimientos, suspensiones o retrasos en giros proyectados.  

 
El Memorando de Entendimiento suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración Social y 
BANCÓLDEX – Programa de Inversión Banca de las Oportunidades tiene como propósito 
establecer un marco general de articulación, coordinación y cooperación interinstitucional 
orientado a promover procesos de inclusión y educación financiera dirigidos a la población 
beneficiaria de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado. 
 
De acuerdo con el contenido del instrumento, las líneas de trabajo definidas entre las Partes se 
encuentran orientadas al fortalecimiento de capacidades financieras de la población beneficiaria 
mediante acciones pedagógicas, desarrollo de actividades de educación financiera, promoción 
de herramientas y ecosistemas digitales, así como la eventual elaboración de estudios y análisis 
relacionados con inclusión financiera y acceso a servicios financieros por parte de hogares en 
condición de pobreza y vulnerabilidad. 
 
De igual forma, el Memorando prevé que las actividades que eventualmente se desarrollen 
deberán estructurarse mediante planes de trabajo específicos definidos de manera coordinada 
entre las Partes, bajo principios de complementariedad, cooperación institucional, eficiencia 
administrativa y beneficio mutuo, en el marco de las competencias propias de cada entidad. 
 
No obstante, resulta pertinente precisar que el instrumento suscrito corresponde a un Memorando 
de Entendimiento que no crea derechos u obligaciones, cuya finalidad principal consiste en 
establecer una manifestación de intención para facilitar la realización coordinadas de actividades 
para el desarrollo de sus respectivas funciones, sin que ello implique la constitución de 
obligaciones contractuales, financieras o presupuestales exigibles. 
 
En este sentido, el propio documento se establece expresamente que el Memorando de 
Entendimiento no constituye contrato, convenio interadministrativo, asociación, relación 
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contractual, mecanismo de ejecución presupuestal ni instrumento de transferencia de recursos 
financieros entre las entidades suscribientes. Asimismo, dispone que las actividades que 
eventualmente adelante cada una de las Partes serán desarrolladas de manera autónoma e 
independiente, utilizando sus propios medios técnicos, administrativos y presupuestales. 
 
Bajo este contexto, se precisa lo siguiente: 
 

 El Memorando de Entendimiento suscrito entre la SDIS y BANCÓLDEX no contempla la 
asignación de recursos, aportes económicos, transferencias monetarias, giros, 
cofinanciaciones ni afectación de rubros presupuestales entre las Partes, toda vez que su 
naturaleza jurídica corresponde a un instrumento de declaraciones de intensión 
orientadas al fortalecimiento de acciones de inclusión y educación financiera.  
 

 En concordancia con lo anterior, el referido Memorando no incorpora partidas 
presupuestales provenientes del Gobierno Nacional hacia la Secretaría Distrital de 
Integración Social, ni establece compromisos financieros asociados a programas, 
proyectos o metas específicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. 
Por tal razón, no existen recursos susceptibles de discriminación por sector, entidad 
receptora, plan estratégico, objetivo, componente o artículo presupuestal.  

 

 De igual manera, se precisa que el Memorando no establece obligaciones de ejecución 
financiera, cronogramas de desembolso, compromisos de transferencia de recursos ni 
metas presupuestales exigibles entre las Partes, razón por la cual no se registran 
incumplimientos, suspensiones, retrasos en giros o afectaciones presupuestales 
asociadas a su desarrollo.  

 

 Finalmente, se precisa, que el estado actual del instrumento corresponde al de un 
Memorando de Entendimiento vigente, asociado a las actividades de interés de las Partes, 
conforme a los planes de trabajo que desarrollen con base en sus declaraciones de 
intensión, sin que ello comporte ejecución presupuestal o flujo de recursos entre las 
entidades participantes. 

 
Finalmente, en cuanto a la información requerida en el marco de la ejecución misional de servicios 
a cargo de la Dirección Poblacional, se adjunta “Punto 1”, en formato Excel para su conocimiento. 
 
2. Indique, del Sistema General de Participaciones - SGP, para los años 2024, 2025 y 2026 

¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional al Distrito Capital y a qué 
entidades del distrito se realizaron las transferencias, valor total de las transferencias, 
objetivo de las transferencias? 
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Respuesta: En atención a su solicitud, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social 
recibió recursos del Sistema General de Participaciones – SGP, orientados a la financiación de 
programas sociales a cargo de la entidad, los cuales son ejecutados a través de los siguientes 
proyectos de inversión: 
 
Vigencia Proyecto de inversión Recursos asignados SGP 

2024 

7564 - Mejoramiento de la capacidad de respuesta institucional de las Comisarías 
de Familia en Bogotá 

$                           8.349.117.000 

7744 - Generación de Oportunidades para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia de Bogotá 

$                      122.047.099.690 

7745 - Compromiso por una alimentación integral en Bogotá $                         13.310.932.000 

7752 - Contribución a la protección de los derechos de las familias especialmente 
de sus integrantes afectados por la violencia intrafamiliar en la ciudad de Bogotá 

$                           2.950.011.725 

7757 - Implementación de  estrategias y servicios integrales para el abordaje del 
fenómeno de habitabilidad en calle en Bogotá 

$                         15.212.938.839 

7770 - Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá cuidadora e 
incluyente. 

$                         21.683.061.332 

7771 - Fortalecimiento de las oportunidades de  inclusión de las personas con 
discapacidad y sus familias, cuidadores-as en Bogotá 

$                         32.593.455.363 

7937 - Generación de oportunidades para la inclusión social y productiva de las 
personas mayores en Bogotá D.C. 

$                         18.110.152.258 

7939 - Desarrollo de capacidades para las gestantes niñas niños adolescentes y sus 
familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C. 

$                         13.644.736.275 

7940 - Implementación de estrategias de inclusión Social y productiva para la 
población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D.C. 

$                           2.183.308.378 

7942 - Fortalecimiento de las Comisarías $                                241.295.000 

7948 - Desarrollo del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle, como 
una forma de exclusión extrema en Bogotá 

$                         12.027.777.224 

7953 - Generación del bien-estar alimentario y nutricional en Bogotá $                                  23.248.000 

8047 - Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y productiva, 
y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá D.C 

$                         36.438.571.623 

Total 2024 $                      298.815.704.707 

2025 

7937 - Generación de oportunidades para la inclusión social y productiva de las 
personas mayores en Bogotá D.C. 

$                         49.169.956.832 

7939 - Desarrollo de capacidades para las gestantes niñas niños adolescentes y sus 
familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C. 

$                      182.757.177.168 

7942 - Fortalecimiento de las Comisarías $                                487.440.000 

7948 - Desarrollo del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle, como 
una forma de exclusión extrema en Bogotá 

$                           9.345.025.000 

7953 - Generación del bien-estar alimentario y nutricional en Bogotá $                         13.799.340.000 

8047 - Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y productiva, 
y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá D.C 

$                         88.126.176.554 

Total 2025 $                      343.685.115.554 

2026 

7937 - Generación de oportunidades para la inclusión social y productiva de las 
personas mayores en Bogotá D.C. 

$                         38.011.283.000 

7939 - Desarrollo de capacidades para las gestantes niñas niños adolescentes y sus 
familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C. 

$                      182.757.177.000 



 

   

 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 5 de 10 

Vigencia Proyecto de inversión Recursos asignados SGP 

7942 - Fortalecimiento de las Comisarías $                           1.387.440.000 

7948 - Desarrollo del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle, como 
una forma de exclusión extrema en Bogotá 

$                         19.218.701.000 

7953 - Generación del bien-estar alimentario y nutricional en Bogotá $                         33.799.340.000 

8047 - Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y productiva, 
y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá D.C 

$                         89.916.406.000 

Total 2026 $                      365.090.347.000 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Diseño y Análisis Estrategico 

 
De acuerdo con lo anterior, los recursos asignados del Sistema General de Participaciones de 
Propósito General se orientan a financiar los servicios sociales dirigidos a población vulnerable, 
especialmente a la primera infancia, personas mayores, personas con discapacidad, habitantes 
de calle, comisarías de familia, seguridad alimentaria y nutrición.   
 
a. Especifique en archivo formato Excel los recursos del Sistema General de 

participaciones de propósito general, las asignaciones especiales y la asignación para 
la atención integral a la primera infancia. 

 
Respuesta: En relación con los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la 
atención integral de la primera infancia, infancia y adolescencia, durante la vigencia 2024 se 
ejecutaron en dos proyectos de inversión: 
 

 Proyecto 7744 “Generación de Oportunidades para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia de Bogotá”, correspondiente al Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 2020-2024”. 

 

 Proyecto 7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes 
y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”, correspondiente al 
actual Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–2027”. 

 
De acuerdo con lo anterior, los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la 
atención integral de la primera infancia correspondieron a $ 135.691.835.965 en la vigencia 2024, 
$ 182.757.177.168 en la vigencia 2025 y $182.757.177.000 en la vigencia 2026. 

Se adjunta archivo en formato Excel denominado “Punto 2 A” en el que se presenta la información 
discriminada por vigencia, con el valor total de los recursos asignados del Sistema General de 
Participaciones – SGP y el monto correspondiente a los recursos destinados a infancia. 
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b. Del Sistema General de Regalías, cuál es el valor asignado al Distrito para proyectos 
estratégicos en la ciudad y cuáles son los rubros asignados desde 2024 a la fecha. 
Discrimine la respuesta en archivo formato Excel. 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social no contó con asignación de recursos 
nuevos del Sistema General de Regalías en su presupuesto para las vigencias 2024 y 2025. No 
obstante, la Entidad continuó con la ejecución del proyecto estratégico identificado con código 
BPIN 2020000050046, denominado “Restitución de un Centro de Desarrollo Comunitario ubicado 
en la localidad de Barrios Unidos, suministrando espacios adecuados, inclusivos y seguros para 
el desarrollo social integral en Bogotá”. 
 
Los recursos ejecutados en 2025 provienen de saldos no ejecutados de vigencias anteriores, 
incorporados al capítulo presupuestal independiente del Sistema General de Regalías para 2025 
y 2026, en cumplimiento del Decreto 096 del 14 de marzo de 2025. En consecuencia, los pagos 
efectuados no corresponden a nuevas asignaciones de recursos para 2025, sino a la ejecución 
de recursos previamente aprobados y trasladados conforme a la normatividad vigente. 
 
Este Proyecto fue aprobado mediante el Decreto Distrital 173 de 2021, con la Secretaría Distrital 
de Integración Social como entidad ejecutora. Por tanto, la información reportada corresponde a 
la continuidad de un proyecto previamente aprobado con recursos del Sistema General de 
Regalías, no a una nueva asignación del periodo consultado. 
 

3. Indique cuáles son los recursos priorizados por el distrito frente a los recursos 
nacionales, especifique los CONPES adoptados en proyectos, la entidad responsable, 
el presupuesto asignado para la vigencia 2025 y 2026 y el porcentaje de ejecución de 
dichos recursos, para: 
  
h. Transferencias Monetarias y comedores Comunitarias (Sic) 

 
Respuesta: En atención a su requerimiento se precisa que, la Secretaría Distrital de Integración 
Social destina recursos del presupuesto distrital para garantizar la operación, sostenibilidad y 
ampliación de cobertura de los servicios de transferencias monetarias y comedores comunitarios, 
en articulación con las políticas nacionales orientadas a la lucha contra el hambre, la reducción 
de pobreza y la garantía progresiva del derecho a la alimentación. 
 
En este sentido, se señala que la financiación ejecutada para los proyectos de inversión 
asociados a Transferencias Monetarias y Comedores Comunitarios corresponde principalmente 
a recursos propios del Distrito, así como a recursos del Sistema General de Participaciones en 
los casos aplicables. 
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En consecuencia, lo anterior evidencia el esfuerzo fiscal y presupuestal del Distrito Capital para 
dar cumplimiento a los objetivos establecidos en las Políticas Públicas Distritales, garantizando 
la continuidad de los servicios sociales dirigidos a la población en condición de pobreza y 
vulnerabilidad. 
 
Por lo anterior, la siguiente tabla presenta la distribución de recursos para comedores 
comunitarios y transferencias monetarias, discriminada por proyecto de inversión, Conpes 
asociado, fuente de financiación, presupuesto asignado, ejecución y porcentaje de ejecución para 
las vigencias 2025 y 2026. 
 

Tabla. Distribución recursos comedores comunitarios y transferencias monetarias 
 

Proyecto de 
inversión 

CONPES o 
lineamiento 

asociado 

 Fuente de 
financiación  

Presupuesto 2025 Presupuesto 2026 

Asignado Ejecutado % ejecución Asignado Ejecutado % ejecución 

7953 - 
Generación del 
Bien-Estar 
alimentario y 
nutricional en 
Bogotá 

Política 
Pública de 
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional - 
Comedores 
comunitarios 

1-100-F001 - VA-
RECURSOS 
DISTRITO 

$ 109.807.981.091 $ 109.807.981.091 100,00% $ 96.285.064.509 $ 27.776.653.341 28,85% 

2-100-I009 - VA-
SGP 
PROPÓSITO 
GENERAL 

$ 0 $ 0   $ 9.844.848.000 $ 283.982.435 2,88% 

Total comedores comunitarios $ 109.807.981.091 $ 109.807.981.091 100,00% $ 106.129.912.509 $ 28.060.635.776 26,44% 

7938 - 
Implementación 

de 
Transferencias 

monetarias 
para hogares 

en condición de 
pobreza o 

vulnerabilidad 
en Bogotá D.C. 

Política Social 
Distrital y 

lineamientos 
nacionales de 
transferencias 

monetarias 

1-100-F001 - VA-
RECURSOS 
DISTRITO 

$ 514.289.402.955 $ 511.648.368.530 99,49% $ 335.675.893.982 
$ 

158.150.791.489 
47,11% 

1-100-I012 - VA-
ESTAMPILLA 
PROPERSONAS 
MAYORES 

$ 6.705.048.985 $ 6.695.829.000 99,86% $ 22.531.485.000 $ 9.464.361.000 42,01% 

1-100-I036 VA-
CONVENIOS 

$ 139.208.895.592 $ 127.388.485.500 91,51% $ 234.854.212.000 $ 42.426.718.105 18,07% 

1-200-I034 - RB-
CONVENIOS 

$ 5.222.674.000 $ 5.177.986.000 99,14% $ 1.298.086.000 $ 1.292.100.000 99,54% 

Total trasferencias monetarias $ 665.426.021.532 $ 650.910.669.030 97,82% $ 594.359.676.982 $ 211.333.970.594 35,56% 

Fuente: Sistema interno de presupuesto SEVEN. 
Corte 31 de diciembre de 2025. Vigencia 2026. Corte 30 de abril de 2026. 

Fecha de Consulta: 14 de mayo de 2026 
Nota: El presupuesto relacionado en comedores comunitarios no contempla los aportes de los tercerizados. 

 
i. Programas para Personas Mayores 

En cuanto a los programas para personas mayores, los recursos asignados permiten avanzar en 
la implementación de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez, mediante 
acciones orientadas a la garantía de derechos, la inclusión social y el mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas mayores en Bogotá D.C.  
 
Para la atención de personas mayores, la Secretaría formuló el Proyecto de Inversión 7937 
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“Generación de oportunidades para la inclusión social y productiva de las personas mayores en 
Bogotá D.C.” el cual busca fortalecer la inclusión social y productiva, la participación ciudadana y 
el goce efectivo de los derechos de las personas mayores en Bogotá a través de una oferta de 
servicios sociales específicos para esta población: Cuidado transitorio día – noche, Centro Día a 
tu casa, Comunidad de cuidado, Centro Día Casa de la Sabiduría, Bogotá te acompaña en la 
vejez, Apoyos Económicos para Persona Mayor. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, en cumplimiento de sus funciones misionales y en el 
marco de la garantía de derechos de la población mayor, ejecutó durante la vigencia 2025 un 
presupuesto total de $442.638.553.360 para la atención integral de las personas mayores en la 
ciudad y programó para la vigencia 2026 recursos por $513.702.784.116, los cuales comprenden 
tanto la inversión dirigida de manera específica a esta población como los recursos de carácter 
transversal que, conforme a los objetivos vigentes de los proyectos de inversión del sector, 
aportan a la reducción de vulnerabilidades, la inclusión social y la transformación de los servicios 
sociales orientados a la vejez. 
 
La siguiente tabla presenta el presupuesto apropiado, comprometido y el nivel de giros del 
proyecto 7937 para las vigencias 2025 y 2026. 
 

Tabla. Presupuesto asignado y ejecutado proyecto 7937 “Generación de oportunidades 
para la inclusión social y productiva de las personas mayores en Bogotá D.C”. Vigencias 

2025 y 2026 
 

Vigencia   
Presupuesto 

Asignado   
Presupuesto 

Ejecutado    
% de 

Ejecución 

2025  $ 177.578.155.455 $   174.968.608.971 98,5% 

2026  $ 202.060.505.000 $      64.806.725.768 32,1% 
Fuente: Herramienta Financiera Bogdata y Seven - Secretaría Distrital de Integración Social 
Corte: 31 diciembre de 2025 y 30 de abril de 2026. Fecha de Consulta: 15 de mayo de 2026 

 
Se señala, que el presupuesto destinado a la atención de las personas mayores no se limita 
exclusivamente al Proyecto de Inversión 7937. En el marco de la transformación de los servicios 
sociales, esta población también se beneficia de recursos de carácter transversal que, si bien no 
están etiquetados de manera exclusiva para personas mayores, contribuyen de forma directa a 
la garantía de sus derechos y a la sostenibilidad de la atención. 
 
De manera complementaria, la Secretaría Distrital de Integración Social destina recursos de 
carácter transversal que inciden directamente en la garantía de sus derechos y en el 
fortalecimiento de los modelos de atención, en concordancia con los objetivos vigentes de los 
proyectos de inversión del sector; estos recursos se orientan en:  
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 La promoción del bienestar alimentario y nutricional 

 La implementación de apoyos económicos para mitigar condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad. 

 Desarrollo de respuestas integradoras para la inclusión social y productiva y la 
prevención de violencias y discriminaciones. 

 Fortalecimiento de la infraestructura social y de la capacidad institucional para mejorar 
la calidad, oportunidad y pertinencia de los servicios.  

 Generación y uso estratégico de información, conocimiento e innovación para la toma 
de decisiones. 

 Acceso efectivo a rutas de protección y justicia para personas víctimas de violencias 
en el ámbito familiar 

 Abordaje integral de situaciones de exclusión extrema como la habitabilidad en calle.  
 
Dichos recursos se detallan a continuación;  
 

Tabla. Presupuesto asignado y ejecutado proyectos transversales para la atención de 
personas mayores. 

 

Presupuesto Ejecutado vigencia 2025  Presupuesto Asignado vigencia 2026 

$ 267.669.944.389 $ 311.642.279.116 
Fuente: Herramienta Financiera Bogdata y Seven - Secretaría Distrital de Integración Social 

Corte: 31 diciembre de 2025 y 30 de abril de 2026. 
Fecha de Consulta: 15 de mayo de 2026 

 
4. Indique a qué entidades o secretarías del Distrito se han destinado o prometido 

mediante acto administrativo recursos desde el año 2022 a la fecha y mencione cómo 
y en qué programas se han ejecutado. 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, frente al periodo 
comprendido desde el año 2022 hasta la fecha, suscribió convenios interadministrativos con el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, orientados al fortalecimiento de la atención 
integral a la primera infancia en el Distrito Capital. 
 
Estos convenios han tenido como objeto principal aunar esfuerzos y recursos técnicos, físicos, 
administrativos y económicos para promover el desarrollo integral de las niñas y los niños de 
primera infancia, desde la gestación, mediante la prestación del servicio de educación inicial en 
el marco de la atención integral en Bogotá D.C. 
 
A través de estos acuerdos, se han destinado y ejecutado recursos públicos en concordancia con 
la política pública de primera infancia, infancia y adolescencia y con la política de Estado “De 
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Cero a Siempre”, conforme a los lineamientos, modelos, orientaciones y estándares técnicos de 
calidad vigentes y aprobados para la atención a la primera infancia. 
 
Los recursos se han ejecutado a través de los siguientes proyectos de inversión: 
 

 Proyecto 7744 “Generación de Oportunidades para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia de Bogotá”, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 2020-2024”, 
 

 Proyecto 7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes 
y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”, en el marco del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–2027” 

 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretaria de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos:  Un (1) archivo digital en formato PDF 
 Dos (2) archivos digitales en formato Excel 
 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Mauricio Sandino - Director de Transferencias  
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización  
Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria Técnica 

Revisó Juan Camilo Narváez – Despacho  
Sandra Patricia Porras Silva – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
Ivonne Hurtado Castro - Contratista - Dirección de Transferencias   
David Felipe Fonseca – Contratista - Dirección de Transferencias  
Carolina Sarasty Manotas – Asesora Despacho - Dirección de Análisis y Diseño Estratégico  
Nidia Carolina Parra Osorio - Contratista Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
María Claudia Avellaneda Micolta – Abogada Contratista Subsecretaría Técnica 

Proyectó Angie Alejandra Cabana Tellez - Contratista - Dirección de Transferencias  
Marly Solangy López Reyes Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Elsy Yurany Acosta Molina -  Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización   
Laura Vanessa Rios Martin -  Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Ángela Pilar Pareja Garzón - Abogada Contratista Subsecretaría Técnica 


